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BOLETÍN OFICIA
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
'
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Centros oficiales de Madrid:—Llevado a domicilio

TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
•rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje unejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

tri-
mestre, *5 pesetas ; semestre, 30, y un año, (5o.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, y un año, 72.Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 alsemestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, paseo del. Doctor Esquerdo, %2 (Hospital deSan Juan de. .Dios). Fuera de esta Capital, directamente
por medio de carta a la Administración, con inclusión del
importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción o

ídem judiciales-oficiales : línea o fracción:, i,
ídem particulares y avisos financieros 3,

Los anunciantes vienen oblig-ados al pagfo de
puesto del Timbre correspondiente.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anum

................................... ....... .\u2666j:;;;jjJSl.JlJJJ¿JSlJJSS}ií

Administración y Talleres:
'aseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
le Dios).—Teléfonos 52213 y 53202.

—Apartado 937 Número corriente : 50 céntimos
Horas: De nueve a una y de cuatro a siete Número atrasado : 1 pe

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva Españ

juntamiento de Madrid AVISO IMPORTANTE dos por los vientos ; bajo el tipo de
tasación de mil quinientas pesetas y
demás condiciones del pliego de su-
basta, que obra a disposición del pú-
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento.

'
.

guíente, si éste fuera inhábil, tei
lugar la venta, en pública subási
en segunda licitación, con arreg
lo determinado en el artículo 15
Reglamento de 2 de julio de l<
de un camión marca ((Studebaker»

la propiedad de este Ayuntamie
bajo el tipo de 14.000 pesetas.

Habiendo cesado como contratis-
ta de la publicación del BOLETÍN
OFICIAL de la provincia de Madrid
D. Marcelino Benedet, haciéndose
cargo del servicio directamente la
Diputación Provincial, en lo suce-
sivo toda la correspondencia, sus-
cripciones, anuncios e incidencias
relacionadas con este BOLETÍN,
deberá dirigirse al s*ñor adminis-
trador del mismo, paseo del Doctor
Esquerdo, número 52 (Hospital de
San Juan de Dios), teléfonos 52213
y 53202, que corresponden, res-
pectivamente, a la Administración y
Talleres de ésta publicación oficial.

Secretaría.
—Sección de Hacienda

IPara
dar cumplimiento a lo precep-

uado en las disposiciones vigentes,
[iieda 'de manifiesto. en la Sección de
iacienda de esta Secretaría, por pla-
o de quince días hábiles, contados
esde el día siguiente a la publica-

citin de este anuncio en el Boletín
One tal de la provincia, el expedien-

Montejo de la Sierra, 22 de junio
de 11)42.

—
El Alcalde, León de la

Iglesia El acto se verificará en esta C
Consistorial, bajo la presidencia
señor Alcalde o Gestor en quiei
efecto delegue, y la asistencia de
señor Gestor y la del Secretarle
la Corporación, que actuará de f

(G. C—2.656) (O-—3-359)

HUMANES DE MADRID
*te comprensivo deí acuerdo munioi-
pal ele 25 dé los corrientes, por vir-

del cual se suplementa en dos
Rmillones de pesetas el concepto 20

"bis, <(Para instalaciones en los dis-
tintos servicios municipales», del Pre-

' Se lialla expr.csu- al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento el
expediente de habilitación de crédito
múmero i, por medio del superávit
del ejercicio de 1941, por término de
quince días, para que pueda ser exa-
minado y presentar las reclamaciones
a que hubiere lugar.

tario
Los pliégaos de condiciones y

más documentos se hallan de m;

fiesto en esta Secretaría, pudiendo
examinados de diez a una de la tai-supuesto extraordinario de 1941, me.

diante transferencia de dicha suma
del concepto 33, «Para obras de pa-
vimentación en las vías públicas de
la capital», del mismo Presupuesto.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 30 de junio de 1942.
—El

Lo que se hace público para ge
ral conocimiento y cumplimiento.Apartado 937 Humanes de Madrid, 20 de junio

de 1942.
—

El Alcalde (firmado). Fuencarral, a 24 de junio de ic
El Alcalde, firmado :Vicente del C
tillo.

111f11111111i111111111:111111n111111111f11i111111111111111i (G. C —2.666) \u25a0—3-363)

«La Secretaría General Técnica del
Ministerio de Industria y Comercio
comunica a esta Comisaría General
haber- resuelto autorizar al propieta-
rio del Manantial ((Aguas "Minero
¡Medicinales de Roda» (Gerona),
para que pueda expresar en sus eti-
quetas los precios de venta al público
siguientes :

ANILLAS (G. C —2.667) —3-36
'etario, P. A. del señor Secreta-

rio, el Oficial Mayor, P. de Górgolas.
(O.-3.366)

Se halla expuesto al.público en la
Secretaría dé este Ayuntamiento el
expediente relativo al proyecto de Ha-
bilitación de crédito número 2, dentro
del Presupuesto ordinario en -:uiso,

aprobado en principio por la Comi-
sión Municipal Permanente, en se-
sión celebrada el día 24 del actual,
el cual estará de manifiesto por espa-
cio de quince días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, durante cuyo
plazo pueden formularse las observa,

ciones o reclamaciones que se estimen
pertinentes ante el Ayuntamiento, de
conformidad con 1q dispuesto en el
artículo 12 del Reglamento de Ha-
cienda Municipal vigente.

Dirección General de Corre
Telecomunicación

Comisaría General de Abastecí»
mientas y Transportes JUZGADO NUMERO 2

Agua Minero-medicinal de Roda
(Gerona) • Precio 'neto, venta al pú-
blico, i.,90 pesetas botella de 1 litro;
1.50 pesetas botella de 1/2 litro; im-
porte del envase a reintegrar, i.'io
pesetas botella de 1 litro : 0,80 pese-
tas botella de 1/2 títro.

En los expedientes político-sec
que se siguen en este Juzgado al C
cial primero don Serafín Marín O
ré, al ídem id don Luis Manga
Sáenz y al Mecánico don Sebast:
Márquez Olías, los tres en ignora
paradero, se han dictado providenc
en 23, 23 y 24 del actual, respectr
mente,

'
mandando emplazarles p;

que dentro del término de ocho d
comparezcan ante este Juzgado' siti
do en el Palacio de Comunicación
a contestar a los cargos que con
los mismos se deducen en los ra-
cionados expedientes, 'haciendo t

del derecho que les concede el artí
lo sexto de la Ley de 10 de febr
de 1939, bajo la prevención de e
si no comparecieren les pararán
perjuicios a que hubiere lugar en

Delegación Provincial de Madrid

Por resolución de la Secretaría Ge.
hneral Técnica del Ministerio de In—
[ílustria y Comercio, ha sido autori-
pada la venta en molido del sucedá-
rneo do café elaborado con semilla de
talgárroba, ((Garrofín», quedando, por
rtanto,' anulada la disposición de di-

Organismo, por la que se auto-
rizaba la venta de ésta en grano úmi-

Madrid, 26 de junio de 1942.
—

El
Gobernador Civil, Jefe de los Servi-
cios de Abastecimientos y Transpor-
tas, firmado :• Carlos Ruiz.

(G. C —2.668) Canillas, 26 de junio de 1942.
—

El
Alcalde (firmado).-ca mente

Madrid. 26 de junio de 1942.
—

El
gobernador Civil, Jefe de los Servi-

Íios de Abastecimientos y Transpor-
es, firmado': Carlos Ruiz.

AYUNTAMIENTOS (G. C -2.683) (0.-3.367)

DE LA PROVINCIA FÜJENCARRAIL
(G. C —2.669) En cumplimiento de acuerdo adop-

tado por la Comisión Gestora de este
Ayuntamiento, en sesión celebrada el
día 23 del actual^ por el presente se
'nace público que cuando hayan trans-
currido diez días-hábiles, a contar del
siguiente al en que aparezca inserto
este anuncio en el Boletín Oficial
de esta provincia, y a las doce de su
mañana, o en el día inmediato si-

MONTEJODE LA SIERRA
El día 15 de julio, a las once horas,

tendrá lugar en esta Casa Consisto-
rial, y bajo la presidencia del señor
Alcalde o Concejal que le represente,
la subasta pública de 26 robles y 10
hayas del monte de estos propios de-
nominado ((El Chaparral y La Sola-
na», cuyos árboles se hallan arranca-

El Director Técnico de Consumo y
i'Racionamiento, con telegrama oficial
\u25a0número 62.777, Sección Alimenta-
Ición, Precios y Mercados, Negocia-

ndo J, Departamento 25, de fecha 16
de mayo próximo pasado, dice a esta

jljefatura Provincial lo que sigue:

recho
Y para que los* emplazamier

acordados tengan efecto, expido
presente cédula en Madrid, a 23
junio de 1942.

—
El Secretario, All

tó López.
(G. C—2.655, 2.654 y 2

-659
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acta de las mismas por el Secretario,

no admitiéndose*ninguna que vaya en
contra de la utilidad de las obras.

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

quienes en aquél término municipal
afecta la expropiación de terrenos con
motivo de las obras de la carretera
al aeropuerto de Barajas, se publica
a continuación, a los efectos que de-
terminan los artículos 17 de la Ley
de 10 de enero de 1879 y 23 del Re-

glamento Ue 13 de juniq del mismo
año. ,

(Las reclamaciones se presentaran,
durante el plazo de. quince días, ante

la Alcaldía de Barajas, y podrán ha-
cerse verbalmente o por escrito, de-
biendo en el primer caso levantarse

Madrid, 19 de. junio de 1942.-
—

ES-
Ingeniero Jefe, Francisco García de
Sola.EXPROPIACIONES

Rectificada por la Alcaldía de Ba-
rajas la relación de propietarios a

RELACIÓN NOMINAL DE FINCAS QUE ES NECESARIO EXPROPIAR EN EL TERMINO DE BARAJAS CON MOTIVO DE LAS

OBRAS DE LA CARRETERA AL AEROPUERTO DE BARAJAS

PROPIETARIO ARRENDATARIO F" I IN C A S

Clase
de terrenoNOMBRE VECINDAD NOMBRE VECINDAD NOMBRE (JALIDAD CULTIVO

Mascota. Tierra de 2.a Casa
Don Agustín Ferrer Prats
Marqués de Casa Torre... Miguel Ángel, 14,

F. el Santo, 14... Don César Coll.... Los Molinos
(Canillejas). Tierra "Ventorro los Pinos

Pedazo Arroyode Rejas . ídem id
ídem id

Secano ...
ídem

Rastrojo.
Mitad cebada, mitadSociedad «Agroman» Alameda (Barajas)

trigo.
Mitad avena, mitad

barbecho.
Cañada.
Barbecho.

ídem id ídem id Pedazo de las 80.... ídem de 1.a. ídem

Cañada
Sociedad «Agroman»
Doña Jnana y doña Maria Guerrero

Suricalday

Alameda (Barajas) Pedazo de los Almendros ídem íd ídem....
Prado de Corralejos ídem id..... Prado y

huerta.. .Noblejas (Toledo)
Mitad prado, mitad-

huerta,
ídem id.Hermanos Suricalday

Doña Juana ydoña María Guerrero
Suricalday

Sociedad «Agroman»
Don Luis GilDelgado
«Ciudad Fin de Semana»
Doña Eustaquia Ángulo
Don Vicente Llórente Sevillano

C. Cisneros, 62 ídem id.. ídem id... ídem..
Noblejas (Toledo)
Alameda(Barajas)
Alcalá, 66
San Bernardo, 15.
Barajas
ídem

ídem1id
Viña de Corralejos. . ..
Finca de Corralejos
•Canta el Fraile
ídem id.
Pedazo de las Tapias.

ídem id
ídem id
ídem id.......
Mitad 1.a
ídem 2.*
Tierra de 1.a..

ídem
Secano
ídem
ídem

ídem id.
Viña.
01ivar,trigo, cebada „
Yelmo.
Trigo.'
Mitad avena, mitad,

barbecho.

Don Andrés Peña Llórente Barajas

ídem

Herederos de don Eugenio Sánchez ídem Doña Rufina Turiel García Aeropuerto
de Barajas.

Don Andrés Llórente...
Don Eustaquio Zaldívar
Don Mariano Collado...
Don Pedro Ortiz

Don Antonio Braña

ídem
ídem id
ídem id.,.-.
Antiguo camino de Rejas
ídem id

"
ídem id
ídem id

ídem id,
ídem id Secano

Casa.
Trigc-yelmo.JuañaeMena, 11.

AlamedaíBaraiasl
BarajasB

Dou César Arroyo.. Barajas. ídem id
ídem id
ídem id

Huerta
Secano. ...
ídem

Frutales.
Casa.
Trigo.BTñoMu'ahes^e Don Rafael Rutina ídem

Es copia: ElIngeniero Jefe, Fr; :sco García de Sola (O.—3.360)

Audiencia Territorial de Madrid acompañadas de los documentos acre-
ditativos de condiciones y méritos.

Madrid, 25 de junio de 1942.
—El

Presidente, José M.a Cremades-

29 de mayo de 1.942, por el que se res-
cinde el contrato otorgado con el re-
currente sobre arrendamiento del Bo-
letín Oficial, con pérdida de la fian-
za constituida. (Secretaría del señor
Garrigues, núm. 17-42.)

Lo que cumpliendo lo mandado se
hace público a los indicados efectos.

Madrid, 24 junio de 1942.
—

El Ofi-
cial del Tribunal, Ledo. Diego.Gon-
zález-Conde.

tuada en esta capital y su calle de-Al-
tamirano, señalada con el número do-
ce, que consta de plantas de semisóta-
nos, bajo, principal, primera, segun-
da, tercera y ático con torreón central,
ocupando una superficie de cuarenta
y un metros sesenta y dos decímetros-
cuadrados, equivalentes a cuatro mil
Cuatrocientos pies seis décimas de
otro también cuadrados, de, los que
ocupa la edificación unos 3.792 pies,
y el resto se destina a siete patios de
luces.

Se encuentran, vacantes los siguien-
tes cargos de Justicia municipal, que
han de proveerse en renovación extra-
ordinaria :

(G. C—2.681)

Madrid, capital : Juez municipal
número 13 ;Jueces suplentes núme-
ros 9, 11 y 19, y Fiscales suplentes
números 18 y 5.

edicto
*

La Sección primera de la Audien-
cia Provincial de Madrid, en. provi-
dencia del día 13 del actual, ha acor-
dado en la causa que se sigue contra
Vicente Baylina Navarro y Juan
Aguilera Cappa, por estafa, se cite
para asistir al juicio oral señalado pa-
ra el día 3 de julio próximo, que co-
menzará a las diez y media de la ma-
ñana, en primer lugar, ante la referi-
da Sección primera, sita en el Pala-
cio de Justicia, Marqués de la Ense-
nada, núm. 1, al testigo don César
Gómez de la Varga, haciéndole saber
la obligación que tiene de concurrir a
dicho acto, bajo la multa de cinco a
cincuenta pesetas.

Fiscal suplente de Ribas de Ja-
rama

Juez municipal y Juez suplente de (G. C—2.680)

Juez suplente de Aravaca.
Juez suplente-de Canillejas.
Juez municipal y Juez suplente de

'Arganda del Rey.

Aranjuez Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-gado, se ha señalado el día veintitrés
de julio próximo, a las once horas,
estableciéndose como condiciones :

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juez municipal de Meco.
Juez suplente de El Molar.
Fiscal municipal y suplente de

Nuevo Baztán.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA Que se tomará como tipo de esta

primera subasta el pactado por las-
partes en la escritura de constitución
de hipoteca, o sea la cantidad de tres-
cientas treinta y cinco mil pesetas, y
no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del indi-
cado tipo.

Juez municipal de Valdemoro.
Juez municipal de San Lorenzo del

Escorial.

JUZGADO NUMERO 7

EDICTO

"Juez municipal de Carabanchel V para que sirva de notificación y
citación al interesado, don César Gó-
mez de la Varga, expido el presente
edicte>, qoe se publicará en el Boletín
Oficial del Estado y Boletín Oficial
de esta provincia, que firmo y sello
en Madrid, 17 de junio de 1942.

—
El

Oficial de Sala (firmado).

Don Manuel de Vicente Tutor v de
Guelbenzu, Juez de primera instan-
cia del Juzgado número siete, de

capital, I
lluro s.-ihr M

Bajo
Juez municipal de Navalcarnero.
Juez suplente de Alpedrete.
Juez municipal de Serranillos del

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los li-
citadores-el diez por ciento' efectivo
de los indicados tipos, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Valle BQue en dicho |uz£fa-
t autos por el procedi-

miento especial sumario hipotecario
establecido en la Ley de dos de di-
ciembre de mil ochocientos setenta v
dos. promovidos por el Banco Hipo-
tecario de España, representado por
e! Procurador señor Bilbao, contra
floña Teodora Echegarav Arroqui, so-
bre secuestro y posesión interina deuna finca hipotecada a la seguridad
de un préstamo de doce mil quinien-
tas pesetas, intereses, gastos y -ostas,
en cuyos autos, por providencia de es-
ta fecha, he acordado la venta n pú-
blica subasta, por primera vez, térmi-
no de quince días, de la siguiente fin-
ca hipotecada :

Fiscal^ suplente de Carabanchel
Bajo. Que la consignación del precio se

verificará a los ocho días siguientes al
de la aprobación de'l remate.

Juez suplente de San Agustín de
Guadalix.

(G. C .—2.672) (B.—11.704)
Fiscal suplente de Santa María de

la Alameda. Que los títulos de propiedad, supli-
dos por certificación del Registro, se
hallarán de manifiesto en "Secretaría,
con los que deberán conformarse los
licitadores y sin derecho a exigir nin-
gunos otros ;y

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del Banco Hipotecario de
España continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el-rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Fiscal municipal de Torrelodone-s Tribunal Provincial de lo Contencioso-
Juez municipal de Valdaracete Administrativo

Las solicitudes deberán presentarse
en la Secretaría del Juzgado de pri-
mera instancia respectivo ; las de- Ma-
drid, en el Decanato, dentro de los
treinta días siguientes al de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, debiendo ir
reintegradas con pólizas de 3 pesetas,
y de la Mutualidad, de igual valor, y

Para conocimiento de los que- ten-
ga n interés directo en él negocio yquieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don,
Marcelino Bcnedet y Bitrián se ha in-
terpuesto recurso contencioso con laAdministración, sobre revocación de
acuerdo de la Comisión Gestora de laDiputación Provincial de Madrid de En Madrid,- casa ya construida, si-
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Dado en Madrid, a veintidós de ju-
io de milnovecientos cuarenta y dos.

El Secretario judicial,
Pedro-Pérez Alonso

JUZGADO NUMERO 18 COLMENAR VIEIO vador Aroca Rubio, cabo de Ca-
rabineros que prestaba sus servi-
cios en el Banco de Vizcaya, de esta
capital, y caso de no presentarse, les
parará el perjuicio a que hubiere
lugar, a fin de recibírseles declara-
ción en el sumarísimo que contra
los mismos se instruye con el nú-
mero 4.880.

1 Ramos Peral (Bartolomé), cuya
demás filiación y último domicilio se
ignora, procesado por hurto en cau-
sa número 249, de 1942, comparecerá
en el término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 18
(Secretaría de don José López del
Castillo), para ser reducido a prisión
decretada en dicha causa, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde,
parándole el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho.

Martínez Huertas (Francisco), de
unos veinte años de edad, domici-
liado últimamente en la calle de Va-
llehermoso, número 15", de Madrid,
cuyas demás circunstancias perso-
nales se ignoran, procesado en su-
mario que se sigue en este Juzgado
de instrucción de Colmenar Viejo,
comparecerá dentro del término de
diez días, contados desde el siguien-
te al en que la presente requisitoria
se publique en el Boletín Oficial de
la provincia, a fin de notificarle el
auto de su procesamiento, recibirle
indagatoria y ser reducido a prisión
en la cárcel correspondiente; aper-
cibido que de no hacerlo será decla-
rado rebelde.

Manuel de V. Tutor
(A.—1—3-392)

JUZGADO NUMERO 7
Madrid, 18 de junio de 1942.—El

Teniente Coronel Juez instructor
(firmado).

edicto

Íon
Manuel de Vicente Tutor y de

Guelbenzu, Juez de primera instan-
cia del Juzgado número siete, de
Madrid^ ->

(G. C—2.608) (B.-11.633)
Madrid, 23 de junio de KJ42.

—El
Secretario (firmado). JUZGADO EVENTUAL NUM. 14¡Hago saber :Que en dicho Júzga-

lo se tramita en concepto de pobre
uicio universal sobre prevención del
uicio de abintestato de don Marceli-
ío Pérez García, habiendo acordado
K)r providencia de esta fecha, dicta-
la en la pieza separada sobre decla-
ación de herederos del mismo, anun-
iar la muerte sin testar del mencío-
iado don Marcelino Pérez García,
tatural de Serna (Santander), hijo de
Telipa y de Julián., que falleció en
dadrid el día siete de enero de míl
lovccientos treinta y nueve, y el nom-
bre y grado de parentesco de los que
eclaman la herencia, que lo son :
toña Concepción Pinto Gálvez, como
aadre y representante legal de su hijo
nenor, Julián Pérez Pinto, hijo natu-

al del causante ; -don Andrés, don
íanuel, don Julián, don Miguel, do-
ía Feliciana, doña Isabel y don Au-
elio Pérez García, hermanos de do-
ile vínculo del causante ;y doña Ma-
ía de la Concepción e Isabel Gómez
'érez, sobrinos carnales del causante.
IEn su virtud, se llama a los que se
rean con igual o mejor derecho, para
ue comparezcan ante este Juzgado a
eclamar, dentro del término de trein-

1 días.
- •

(B.—11.698) Mateo Castaño (Gregorio), de cua-
renta años, casado, hijo de Claudio
y de Estéfana, vendedor, natural de
Plasencia (Cáceres), deberá compa-
recer en el Juzgado MilitarEventual
número 14, sito en la calle de Pia-
monte, número 2, ante el señor Ins-
tructor Coronel de Infantería don
Juan Pruna Fernández Flórez, al
objeto de prestar declaración.

JUZGADO NUMERO 18
Márquez. Fábregas (Juan), natural

de Santa Elena, profesión industrial,
de treinta y un años, 'hijo de José y
de Librada, domiciliado últimamen-
te en Jaén, calle de Martínez Molina,
número 47, procesado por estafa en
causa número 242, de 1941, compare-
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 18
(Secretaría de don José López del
Castillo), para ser reducido a prisión
decretada en dicha causa, parándole
el perjuicio a que haya lugar en de-
recho, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde.

Colmenar Viejo, 13 de junio 1942
ElSecretario (firmado).

(G. C—2.541) ' (B.—11.444)

ALCALÁDE HENARES
Don José Casado Moreno, Juez de

primera instancia e instrucción de Madrid, 18 de junio de 1942.—El
Secretario (firmado).— Visto bueno:
ElCoronel Juez instructor (firmado).

\u25a0(G.C.- 2.617) (B.-11.642)

este partido
Por el presente se cita y llama a

a Manuel Pereda Tercero, para que
en el término de ocho días, conta-
dos desde elsiguiente' al en que esta
requisitoria se inserte en el Boletín
OficialdelEstado y Boletín Oficial

;1de esta provincia, comparezca en
la Sala audiencia de este Tuzgado,
con objeto de recibir indagatoria;
apercibido" que, de no verificarlo,
será declarado rebelde y le parará
el perjuicio a que hubiere lugar. Al
mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, y ordeno a
los agentes de la Policía judicial,
procedan a la busca del expresado
procesado, cuyas señas personales
son: treinta y seis años, soltero, al-
bañil, hijo de Santiago y de Martina,
domiciliado en el Alto del Arenal,
y en caso de ser habido, le pongan a
mi disposición en la cárcel de este
partido.

TUZGADO EVENTUALNUM. 14
Barbero Grajera (Edmundo), de

cuarenta y dos años de edad, hijo
de Alfredo y de Victoria, artista de
teatro, casado, y su mujer Ofelia
Zapico Molina, deberán comparecer
en el término de ocho días, contados
a partir de la presente, ante este Juz-gado Militar Eventual número 14,
sito en Piamonte, número 2, baioapercibimiento de ser declarados
rebeldes, de conformidad con cuan-
to establece el artículo 664 del Có-
digo de Justicia Militar.

Madrid, a 18 de junio de 1942.—El
Secretario (firmado).— Visto bueno:
ElCoronel Juez instructor (firmado).

(G. C—2.616) (B.— 11.641)

Madrid, 23 de junio de 1942
Secretario (firmado).

—El

(B.--11.699)

COLMENAR VIEJO
Don Nicolás Colmenarejo y Colme-

narejo, Juez municipal de esta
villa y accidental de instrucción
del partido de Colmenar Viejo.
Por la presente requisitoria se

cita, llama y emplaza, como com-
prendidos en el número 1 del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal, a los procesados
Manuel Ábellán Navarro, de dieci-
nueve años, soltero, natural de Ma-
drid, hijo de Juan y de Gabriela,
profesión mecánico, y fosé Rodrí-
guez Valencia, hijo de padres des-
conocidos, de diecinueve años, sol-
tero, natural de Madrid, y profesión
mecánico, domiciliados últimamente
en Madrid, calle de María Teresa,
número 3 (Guindalera), para que en
el término de diez días, contados
desde el-siguiente al en que se in-
serte en el Boletín Oficial de esta
provincia, comparezcan ante este
Juzgado de instrucción de ColmenarViejo, con el finde ser emplazados
y ser reducidos a prisión en la cár-
cel correspondiente, en virtud del
sumario que contra los mismos se
tramita por robo, bajo elnúmero 199,
de 1940; apercibidos que, de no com-
parecer, serán declarados rebeldes
y les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar con arreglo a laLey.

Alpropio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto ci-
viles como militares, y ordeno a los
agentes de la Policía judicial, pro-
cedan a la busca y captura de dichos
procesados, cuyas señas personales
son: las del José Rodríguez: estaturabaja, pelo negro, ojos ídem, nariz
recta, color del rostro sano, y viste
traje corriente; y las del Manuel
Abellán: estatura alta, pelo negro,
ojos al pelo, nariz recta, color dei
rostro sano, y viste traje corriente,
en mal uso; y caso de ser habidos,
sean puestos a mi disposición en la
cárcel correspondiente, con las se-
guridades convenientes.

Dado en Colmenar Viejo, a 10 de
junio de 1942.— (Kirmado.)

(G.C-2.497) (B.—11.401)

Dado en Madrid, a 10 de junio de
>42.

—El Secretario judicial, Pedro
érez Alonso.

—
Manuel de V.Tutor.

(G. C—2.676)

Alcalá de Henares, a 7 de junio
de 1942.—El Secretario, P. H. (fir-
mado).—El Juez, José Casado.

(G. C-2.503) (B.—11.41-1)

TUZGADO DE PRISIONEROS
REQUISITORIAS Fau de Casajuana Domínguez

(Francisco), hijo de Leopoldo y de
Josefa, de treinta años de edad, ve-
cino de Madrid, calle de Jaén, nú-
mero 37, peluquero, que en el ejér-
cito rojo fué capitán de Infantería,
comparecerá en el término de quince
días, a contar de lapublicación de la
presente requisitoria, ante el Juz-gado de Prisioneros, de esta Plaza
de Madrid, sito en el paseo del
Prado, número 6, pues de no ha-
cerlo así será declarado en re-
beldía.

JUZGADO NUMERO 8
Tuller Márquez (Luis), cuyas de-

más circunstancias se desconocen,

\u25a0sado en causa seguida can el
ro 112, de 1941, por hurto, com-
erá dentro del término de diez

CITACIÓN

JUZGADO NUMERO 18

pñTéel |uzgado de instrucción
to 8 (Secretaría de don José To-
kd objeto de notificarle el auto
p declara procesado y decreta su
Wn, y llevar ésta a efecto ;aper-
p que de no comparecer será de-
do rebelde y le parará el perjui-
lque haya lugar en derecho.
Idrid, 8 de junio de 1942.

—El
Itario. Ledo. José Torres.

Ochaíta de la Torre (Laura), do-
miciliada últimamente en esta capi-
tal, calle de Sil, número 18, compa-
recerá en término de diez días ante
este Juzgado de instrucción número
18, sito en General Castaños, núme-
ro 1, para que preste declaración en
causa por hurto a la misma, instruida
por denuncia de dicha señora.

Madrid, 13 de junio de 1942.— El
Coronel Juez instructor, Enrique
Eymar.

Madrid, 23 de junio de 1942
Secretario (firmado).

.—El (G. C—2.529) (B.--11.432)

(B.-i1.552) (B.—11.701) TUZGADO DE PRISIONEROS
González Fernández (Francisco),

albañil, hijo de Clemente y de Ma-
ría, de veintiséis años de edad, ve-
cino de Oviedo, cuya última resi-
dencia fué en dicha capital, calle de
San José, número 16, comparecerá
en el término de quince días, a con-
tar de la publicación de la presente
requisitoria, ante el Juzgado de Pri-
sioneros, de esta Plaza de Madrid,
sito en el paseo del Prado, número 6,
pues de no hacerlo así será decla-
rado en rebeldía.

JUZGADO NUMERO 18
JUZGADOS MILITARES(Eustaquia), na-

Híl de Morales de Toro (Zamora),
Btado viuda, profesión churrera, de
leintinueve años, hija de Modesto y
le Florencia, domiciliada últimamen.
I-en Carabanchel Bajo, calle de Sán-
liÁgueda, número 8, procesada por
Bstafa en causa número 623, de 1941,
lomparecerá en., el término de diez
lías ante el Juzgado de instrucción
\u25a0el número 18 (Secretaría de don Josélópez del Castillo), para ser reduci-
\u25a0a a prisión, decretada en dicha cau-
la, bajo apercibimiento de ser decla-
Jida rebelde, parándole el perjuicio a
que haya lugar en derecho. »

REQUISITORIAS

JUZGADO EVENTUAL NUM. 30
El Juzgado Militar Eventual nú-

mero 30, de esta Plaza, sito en la
calle de Piamonte, número 2, ter-
cero, puerta 43, por la presente cita,
llama y emplaza para que se presen-
ten en elplazo improrrogable de ocho
días, a partir de la publicación de la
presente, a Demetrio Alvarez Salda-
ña, Antonio Arnedo Vergara y To-
más de Lucio Lobo, que fueron
Agentes de laComisaría de laLatina
durante el período marxista; Fran-
cisco Luquero Arroyo, portero que
fué de la finca de la calle del Mar-
qués de Urquijo, número 34, y Sal-

Madrid, 12 de junio de 1942.--EI
Coronel Juez instructor, Enrique
Eymar.

(G. C—2.532) (B.—11.434)

Madrid, 23 de junio de ie>42.
—El

?cretario (firmado).
JUZGADO DE PRISIONEROS
Garera Anido (Jacinto), oficinista,

hijo de Apolinar y de María, de
veintisiete años de edad, vecino de

(B.—11.700)
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Madrid; al e:ntrar las Fuerzas Nacio-
nales se encontraba en el Hospital
del paseo del Cisne; comparecerá
en el término de quince días, a con-
tar de la publicación de la presente
requisitoria, ante el Juzgado de Pri-
sioneros, de esta Plaza de Madrid,
sito en el paseo del Prado, número
6, pues de no hacerlo así declarado
en rebeldía.

señalado, le pararán los perjuicios a
que haya lugar y será declarado
rebelde.

te, 2, segundo, local 37; advirtién-
dole que, de no comparecer en el
plazo señalado, será declarado en
rebeldía.

TUZGADO MILITARNUM. 17
Arates (Luis), agente que fué del

S. I.M. duiante el período rojo, y
cuyas demás circunstancias se des-
conocen, deberá comparecer en el
plazo de diez' días ante el señor Juez
instructor del Juzgado Militar nú-
mero 17, sito en Piamonte, 2, se-
gundo; quedando apercibido de que,
de no efectuarlo así, será declarado
rebelde.

Madrid, 11 de junio de 1942.—El
Juez instructor (firmado.)

(B—11.425)
- Madrid, 20 de junio de 1942.— El

Tuez instructor (firmado).
(B.-11.601)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 15
Alonso (Higinio), que fué Capitán

de Intendencia en elEjército, y cuyo
paradero y demás antecedentes se
desconocen, se presentará ante este
Juzgado MilitarEventual número 15,
en el plazo de ocho días, para depo-
ner en el sumarísimo núm. 107.829;
en el bien entendido que, de no ve-
rificar su presentación en el plazo
señalado, será declarado rebelde y
le pararán los perjuicios a que haya
lugar:

TUZGADO EVENTUAL NUM. 14
Madrid, 12 de junio de 1942.— El

Coronel Juez instructor, Enriejue

Por el presente se emplaza para
su comparecencia ante este Tuzgado
MilitarEventual número 14, sito en
la calle de Piamonte, número 2, de
esta capital, a Mariano SantiagoPerdices, del cual se ignora sus se-
ñas personales, y del cual se sabe
tiene dos hermanos cuyos nombresson Eloy y Vicente; asimismo se
sabe que antes del Glorioso Movi-
miento Nacional trabajó como gra-
bador en la S. A. «Rivadeneyra»
así como en la actualidad se encuen-tra en ignorado paradero, emplaza-
do por el presente, comparecerá enel plazo de diez días, a partir de lapublicación de la presente, y en sudefecto, un familiar del mismo; caso
de no verificarlo será declarado enrebeldía.

Madrid, 20 de junio de 1942.— El
Capitán Juez instructor (fi-mado).

(B.—11.614)(G. C—2.531) (B.-1L435)

JUZGADO DE PRISIONEROS TUZGADO ESPECIAL CONTRA
Azpitarte Gómez (Juan), hijo de

Antonio y de Amalia, de cuarenta y
tre,s años de edad, vecino de Ma-
drid, plaza de las Comendadoras,
núrnero 1, casado, agente de comer-
cio, comparecerá en el término de
quince días, a contar de la publica-
ción de la presente requisitoria, ante
el Jusgado dé Prisioneros, de esta
Plaza de Madrid, sit>p en el paseo del
Prado, número 6, pues de no hacerlo
así será declarado en rebeldía.

ACAPARAMIENTO
Villa Calderón (Leonardo), de

veintiocho años, soltero, mecánico,
natural de Sevilla,hijo de Manuel y
Teresa, cuyo último domicilio co-
nocido fué en Sevilla, San Jacinto,
25 y 27, comparecerá en el término
de diez días ante el Juzgado Espe-
cial contra Acaparamiento y Auto-
movilismo, sito en el paseo de la
Reina María Cristina, número 5,
planta cuarta; advirtiéndosele que,
de no comparecer, será declarado
rebelde.

Madrid, 12 de junio de 1942.—El
Tuez instructor (firmado).

(B.—11.424)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 4
Se presentará en el Juzgado Mi-

litar Eventual número 4, sito en
el paseo de la Reina María Cris-
tina, número 5, en el plazo de quin-
ce días, a partir de la presente pu-
blicación, la encartada en procedi-
miento S. U. número 60.639, Con-
cepción Menéndez Fernández, que
tuvo su domicilio en la calle del Con-
de de Aranda, núm. 6, así como toda
persona que tenga datos de su pa-
radero; advírtiéndola que de no
comparecer la parará el perjuicio a
qué hubiere lugar en derecho, sien-
do declarada en rebeldía.

Madrid, 11 de junio de 1942.— El
Coronel Juez instructor, Enrique
Eymar. a D^o e^,iladrid-

a 17 de junio.
ví'ír56^0 (firmado).-
V. ti El Coronel Tuez instructor!
(firmado).

C-2.6151
(G.-C— 2.530) (B.—11.433)

(B.—11.611)

TUZGADO EVENTUAL NUM. 15 JUZGADO ESPECIAL CONTRA (B.—11.640)
Marcelino Lucas Díaz, natural de

Rubielos Alto y vecino de Valleher-
moso de la Fuente (Cuenca), hijo de
Domingo y de Petra, soldado que
fué del Regimiento de Caballería
número 1, segundo Escuadrón, que
se evadió del calabozo donde estaba
recluido, en Piedrabuéna, el día 11
de agosto de 1941, se personará en
este Juzgado Militar,en el plazo de
diez días, a contar de la publicación
de la presente requisitoria; igual-
mente cito y emplazo a cuantos pue-
dan dar noticias de él; bien entendi-
do que, de no presentarse en el pla-
zo señalado, se le declarará rebelde,

ACAPARAMIENTO
Alcalde Besca (Hermenegildo),

de cuarenta y tres años, casado, hijo
de Damián y Serafina, natural de
Motrico, que vivió en esta capital,
calle del General Alvarez de Castro,
número 4, y posteriormente en Cava
Baja, 14, comparecerá en el plazo
de ocho días ante el señor Tuez es-
pecial contra Acaparamiento y Au-
tomovilismo; advirtiéndosele que,
de no comparecer, será declarado
rebelde.

TUZGADO -EVENTUAL NUM. 11
Todas las personas que conozcano puedan proporcionar algún datoen relación con José Esteban Garci-lópez, cuya demás circunstancias se

ignoran, comparecerán en el tér-
mino improrrogable de ocho días, a
partir de la publicación de la pre-
sente requisitoria, ante el Tuezmilitar eventual número 11 sito enPiamonte, número 2, tercero al ob-jeto de prestar declaración en elprocedimiento que con la referen-
cia G. 201 de este Tuzgado me halloinstruyendo.

(B.-1L412)

BURGOS
Lozano Mar-ín (Francisco), hijo de

Francisco y María, natural y vecino-
de Madrid, y con última residencia
en la calle de Ruiz de Alda, núme-
ro 2, comerciante, casado, de cua-
renta y un años de edad, condena-
do, por el delito de fraude, en el su-
marísimo número 9.040, de 1938,
comparecerá en el término de quin-
ce días, a partir de la publicación
de la presente, ante el Togado Mi-
litar de Ejecuciones, de Burgos, bajo
apercibimiento de que, de no verifi-
carlo, será declarado rebelde.

-11.610)

TUZGADO EVENTUAL NUM. 15
Madrid, 13 de junio de 1942.—El

Juez instructor (firmado).
(G. C-2.612) (B.-11.637)Gil Heredia (Juan), ignorándose

más datos, comparecerá ante elJuz-
gado Militar Eventual número 15,
de la Plaza de Madrid, Piamonte, 2,
tercero, al objeto de deponer en
procedimiento número 8.250, en el
plazo de ocho días; en el bien enteji-
dido que, de no verificar su presen-
tación en el plazo indicado, le para-
rán los perjuicios a que haya lugar
y será declarado rebelde.

Madrid, 15 de junio de 1942.— El
Juez instructor (firmado).

(B.-l1.528)

(B.-11.530) JUZGADO MILITARNUM.17

TUZGADO EVENTUAL NUM. 15
Salmerón (Eladio), cuyas, demás

circunstancias personales se desco-nocen, deberá comparecer ante el
señor Juez instructor del Juzgado
Militarnúmero 17, de esta capital,
sito en Piamonte, número 2, segun-do, en el plazo de diez días; aue-
dando apercibido que de no com-parecer será declarado rebelde

Madrid, 17 de junio de 1942 —ElCapitán Juez instructor (firmado)
\u25a0(BT—11.532)

Ernesto García, Francisco Rojo.
Antonio Demetrio, Nicolás Mayor-
ea, Lorenzo Cobeño y un tal Mejías,
de profesión sastre, componentes
del comité constituido por los rojos
en el inmueble número 22 de la calle
de Embajadores, de Madrid, propie-
dad de don Luis Mac-Crohon y Ace-
do Rico, comparecerán en este Juz-
gado Militar en el plazo, de ocho
días, a partir de la publicación de la
presente requisitoria, para deponer
en procedimiento que contra los
mismos se instruye en este Juzgado;
de no hacer su presentación, serán
declarados rebeldes y les pararán
los perjuicios consiguientes.

Burgos, 18 de junio de 1942.— El
Coronel Juez (firmado).

(G. C—2.606) (B.—11.632)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 17
Prieto Díaz (Manuel),que tenía su

domicilio en la calle de Avila,núme-
ro 1, y que fué agente de Policía
durante el dominio rojo, y cuyas de-
más circunstancias se desconocen,
deberá comparecer en el plazo de
diez días.ante el señor Juez instruc-
tor del Tuzgado Militar Eventual
sito en la calle de Piamonte, 2, se-
gundo; quedando apercibido de que,
de no verificarlo, será declarado re-
belde.

JUZGADO NUMERO 6
Ildefonso del Valle León se pre-

sentará en el Juzgado número 6, sito
en el paseo de lá Reina María Cris-
tipa, número'5, en el plazo de trein-
ta días, a partir de la presente pu-
blicación.

A VIS O

Don Félix Camarena Hernández,
propietario del establecimiento de Bar
sito en la calle de Calvo Sotelo, nú-
mero 10 (Puente de Vallecas), cede el
mismo, con todos sus derechos y en-
seres, a don Carlos Germán Antón
Pardo.

Madrid, 13 de junio de 1942.— El
Tuez instructor (firmado).

(B.—11.418)(G. C—2.521)

(B.—11.529) TUZGADO EVENTUAL NUM. 15
Aznar Más (Braulio), zapatero,

que estuvo instalado en la calle de
Serrano, núm. 58 (zapatería), igno-
rándose más datos, comparecerá en
elplazo de ocho días ante el Tuzga-
do MilitarEventual número 15, Pia-
monte, 2, tercero, para deponer en
procedimiento previo número 9.456,
que contra el mismo se instruye; en
en el bien entendido que, de no ve-
rificar su presentación en el plazo

Madrid, 20 de junio de 1942.—El
Capitán Juez instructor (firmado).

(B.—11.613)

Lo que se hace público por medio
de este anuncio para general conoci-
miento de los señores que puedan ha-
cer alguna reclamación contra dicha
industria, entendiéndose que los acree-
dores que no lo hagan dentro de los
ocho días siguientes al de la' publica-
ción de este anuncio, perderán el de-
recho a hacerlo con arreglo a la Lev.

TUZGADO EVENTUAL NUM. 9
Por la presente se llama a Carlos

Romero Jiménez, que fué teniente
coronel del Ejército rojo, para que
en el término de diez días com-
parezca ante este Juzgado Militar
Eventual número 9, sito en el paseo
de María Cristina, número 5, con el
finde practicar diligencias en el su-
marísimo que contra el mismo se
instruye, bajo los números 15.605 y
28.674, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 22
Hernández Sánchez (Francisco),

que fué teniente coronel o coronel
del Cuerpo de Asalto durante la
dominación marxista, y que desem-
peñó el cargo*de jefe de las Fuerzas
de Asalto de la 3." División (Valen-
cia), y cuyas demás circunstancias
se ignoran, comparecerá en el tér-
mino, de tres días ante este Tuzgado
Militar Eventual número 22, de esta
Plaza, sito en la calle de Piamon-

(A.—1-3.391)
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IMPRENTA PROVINCIALMadrid, 12 de junio de 1942. -El
Coronel Tuez instructor (firmado).

(B.-11.531)
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